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kerlicalo 1 	 L313 leyes obligaren' en la Peeineula, islas
eeleares y Cape:ejes, ä los veinte . días dean promulgación

•3ffl. 81188 ,no se dispusiese otranoeae Ses • entiende hecha
promulgacicie el die, en que ormkii r tSeer( tee ;te la
on la Gaceta oficial.

4..st. 2." Le. ignormicia de las leyes no exeusa 	 s
,4seplimiento. 	 . 	 .

árt. 3.° Lea leyes no tendrán efeeta retroactivo, ei e o
dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Reai decreto A 4astrucciá n de 24 de Enero de 1906.—
20W:celó 23. iias Corporaciones provinciales y municipa-
e Ozonaran, en primer tórinind, 41'N-otario 6 Notarios que

•(e teericen lee subastas, los derechoS por ellos devengados y
ar •suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios) en los periódicos °fí-
e/alcé, cuidando de reintegrarse del rematant, si lo hubie-
eo Id importe total de los referidos gastos de cuyo cai-
go 'ion, con arreglo ä, lo dispuesto en la regla 8. 2 d el eirt. 8 e.

•

:„„

eas es) ceeesse

Nicetero „nadase 40 céntimos de peseta.

fkr. rtZbuchn tedee sea asara excepto roe esonesagoe.

NOIA. IMPORTAXTE.e-Inatediatamento que los se-
flores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIITIN dispon-
drán une- se fije an ejemplar en el sitio de costumbre, don.
de permanecerd hasta el recibo del eenteta easeienta

(atea:ea ce 2 do A.hril, de 8 y 2l el e Octubre de e 44.)
Loe enriares Secretarios eeitiarán, isejo* su más estrecha

. reeportsabilidad,.de ceneervar los números de este
rana oeleecienados para au euadaderneción, que debeth ve-
; • erse a) - final de nada . aa o.

..tevneiranme..—Ceeforree con l'a condición ad d 1
pliego aue Irá servido de base para la embasta, la , se i -
cartera ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia ds
parte sin que abonen /os interesados el importe de su pu-

1

 blicación, 6. gerantic,en l pago., ä razón de 25‘oóntimee
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos e
40 córitinaos.

Un 	 . 	 Un mes. . 	 . 4
Trimeetre.. 	 27.3 Trineeetre, 	 . 	 11 25
Sein meses. . 	 sa- dO Seis meses: 	 . 22 50
Un alío. 	 	 Un ario. , 	 . 	 45

• raís leyes, órdenes y enuncias que so manden publicar
los Z'oletine* cfrt,i,a7em ete han de eerriitir l ./-e-fe
rea reeSt2i,ve, por euyo e-emite:la ee paseran ä los editeceo

•, /es .11Z-!2/.1,-10nacicp,;(.eriacideos.estrena DE 	 .

PARTE OFICIAL

Prusideucia ei Consejo dg Ninistros

NiWterio de la Goberilaciáli

DON ALFONSO XIII, loor 'a Gra-
cia de Dios y lid, Constitución Rey de
Espefia;

A todos los que la 'peesento vieren
y entendieren, sabed: que las Cortes
han deoretacle y Nós sancionado /o si-
guiente:

Artículo le° Cuando se prepare
una huelga, ó por lo menos antes de
que transcurran veinticuatro horas
desde que estalló, los obreros que en
ella tomen parte le pondrán en cono
cimiento de l Presidente de la Junta
;ocie! e Reformae Socialcs, por eecri
to, 00 papel común y per duplicado,
explesando sucintamente 188 preten
Moneo que motivan la huelga y el
nombre y domicilio del patrón° 6 de
les patronos ä quienes efecte.

Art. 2.° Cuando uno 6 varios pa
tronos hayan romea() el paro de sus
reespectivas industrias 6 explotacio.

7-

( Gaceta del ella 1 de Junio.)

SS. MIL el. REY Don _álfonso XIII,
la REINA Dolla Victoria Eugenia (que
Dies guarde) _ y en A.ugueto Hijo el
Príncipe de- Asturias, continúan sin
novedad en su _importante salud. ..

De igual beneficio disfrutan La de.
más personas de la Augusta Real Fa;
milis.,

nes .6 de una parte considerable da
it> pondrán, pçu une. esanane de

anaelacjan t en conocimiento de! Pre
sidente de la Junta local de Reformas
Socials, por escrito, en f-Jape: común
y por Ittoneedo, expreee.nao además
sucintamente las, causas que determi-
nen el paro, el eitio donen se hallan
enelaaados sus tete.Weeirnieettese fá-
brieae, /Pinas 6 taderee, y el número
de obreroff que á consecuencia del pa-
ro hayan de quedar sin trabajo.

Cuaeclo miaja una cuestión entre un
grupo de obreres y uno 6 verioapa.
tronos, cualquiera de iste partes inte•
rasadas podrá ponere en cosoeimien
to del Pierridente de Ja Junta lecsd,
per secrito, en papel eomún y por dia

; plena°, expresando eucintsmente el
eajeto de la cuestión y las gestiones_

praetiesdas para resolverles.
Art, 3.° Et Presiente de la Jun-

te. local derek traslado del escrito á la
otra parto en las veinticuatro horas
siguient> g , fijándose un plazo -pruden-
cial muy breve para que manifieste
si acepta 6 no sui buenos Oficies.

Cuaeclo la respuesta sea afirmati-
va, ira acompaileda do un &tirito de
camteettación igualmente eueinte.

Cuando la respuesta fuere negati-
ve,, se canalunicarit a la otra parte,

• dáudoee por intentada la conciliación.
Art: 4.° Ei escrita de los patrono&

sorä firmado por el patrono 6 los pa-
tronos interesados, 6 por quid de es-
tos, eón la autorización de los demás,
Leee su voz.

escrito de ios obreros será fin
retado por los obreros ú obrero auto-
rizado pera llevar lo voz de loa de-
más. Petronoe y obreras afirmarán
por au honor, en la antefirma, la cero

• tests de las autorizaciones que osten-
ten. 	 -

Art. 5.° El Presidente, e na vez
que tenga ea su poder ambos eecri-
toe, designará, con la brevedad posi •
ble, para formar con el el Consejo de
Ceneinación, seis jurados, tres ea la
neta e:e,gidte por los patre- noe y tres
de la elegida por los obreros, con
arreglo al art. 12 de la ley de Tribu-

• eales industrialee. 	 • •
Art. 6.° Reunido el Consejo, exa-

minará les do* escritos y acordará ei
cenviene trasladarte al 'lugar del su-
ceso 6 cite:r á las partes .et su domici-
lio Social, procediendo en todo caso

• corria mayor actividad.
Art. 7.° Los interesados, 6 quie-

nes les reprseeeten, expondrán de
palabra, por e oHen que fije el Con-
sejo, 03 fundamentos de Sus preten-
siones respectivas.

Art. 8.° El Consejo podrá oir el
dietameu de cualquiera, otra persona
extrafia á los interesados, cuando lo
estime necesario.

Art. 9.° El Consejo procurará an-
te todo recabar de las puteo que ni
loe patronos suspendan el trabajo ni
los obreros lo abandouen paje-otras se
tramita la conciliación, y propondrá
luego le.,‘e términos de 6eta,

Are. 10. Legrada la conciliación,
sus términos se consignarán ea Tm es-
crito, que firmarán loe interesados
sus representantes, y quedará depo-
sitado en el domicilio del Consejo. Las

; coplea, autorizadas por la firma de
dos Consejeros, con el Visto Bueno
del Presidente, teucirán la fuerza pro-

, batoria de un doeumeete público.
Ari. 11. SiSel Consejo ne Pudiese

obtener la avenencia, própeneirá
t las partes que designen personas ple-

namente -autorizadas para seguir tra•
tanda en au nombre.

Art. 12. Las partes, de común

acuerdo, podrán nombrar una sola
persona.

- Art. 13. El mandato podrá esnife.
riree- á toda persona capaz para con -
tratar, hombre 6 mujer nti la mujer
fuere casada, aceptara el cargo con
autorización verbal de au marido, en
el cesio de que no estuviera ya auto-
rizada pares jel:c.er oi COrne.;;10. Po-
drán -también conferit- se á lea miem-
bros defCcnsejo do Conciliación.

Art. 14. Las partes, en preeeneia
de l. Cornejo, convendrán los términos
de la escritura de compromiso, pu-
diendo estipular sanciones pecunia
rias para et Otk80 de incumplimiento
del laudo que se dicte.

El Consejo redactarä el escrito de
compromiso de acuerdo con lo con.
venido, y lo eameterá ä la flema de
Jae partes.

Art. 15. El árbitro 6 Arbitres re.
solverán aserc.a de todos los extre-
mos del escrito de compruebo, y
cuando la naturaleza de/ asunto lo re,
quiera, determinarán las condiciones
necesarias para que el fallo se entien-
da cumplido 6 & plazo durante el cual
ha de regir,

Art. 16. Si una 6 las dos partes
no comparecieren, 6 no pudiera le-
varse la eoneiliación ni el compro-
miso en árbitros, 6, no obstante ha-
berse logrado temporalmente, la huel-
ga 6 el paro *continuasen, el Consejo,
de oficio, citará nuevamente á 108 in-
teresados cuando lo crea oportuno,
procediendo conforme á lo dispuesto
en 105 artículos anteriores.

Si esta segunda vez la conciliación
y el arbitraje fracasaren por cual-
quiet causa, se hará constar as!, y no
se realizarán ulteeiores gestiones sino

.;• á petición de arribas partes, consigna-
da y irmeda en sólo escrito.
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Art. 17. Si el Consejo lo estimase
útil, podrá. consignar en acta nu opi
nión sobre el cano y publicarla de ofi
cio.

Lee partee podrán obtener también
copia de estas actas y publicarlas;
pero si lo hicieren en extracto ó par-
cialroente, serán condenadas ä la mal-
ta de 25 pesetas.

Art. 18, Ea los pedidos judiciales
donde no exista Tribunal industrial,
el Presidente de la Junta local desig-
nará entre los Vocales de estas Jun.
tate los individuos que hayan de for-
mar con él el Consejo de Conciliaeión.

Art. 19. El Presidente de la Jun . !'t
ta local de Reformas Sociales podrá
convocar cuando lo estime opertuno, 4;

en vista dei número y la frecuencia
de los et1808 en que se acuda a sus bue-
nos oficios, la Junta magna de electo-
res prevista en el art. 13 de la ley de
Triblinalen industriales. 	 3

En esta Junta, y en la forma que el
articulo reenclonado determina, po-
drán constituirse Consejos de Corten-
Ilación permanente, distribuyendo ä
los jurados en secciones, que presidi-
rá el Consejero de más edad, por in
dustrias ti oficios afines, fábricas ó en-
tablecimientos distintos, barrios 6
pueblos separados.

Art. 20. Los jefes ó promovedores
de una huelga que no cumplan lo dis-
puesto en el art. 1. 0 serán castigados 1

con la multa de 5 á 150 pesetas.
Art. 21. El patrono 6 los patronos

que no cumplan lo dispuesto en el ar-
ticulo 2.° serán castigados con la mal-
ta de 250 ä 1.000 pesetas. 	 e

Ärt, 22. LOB miembros del COBBe

jo de Conciliación en el ejercicio de
sus funciones son Autoridades públi-
case

Las agresiones de obra ó de pala
bra que se les dirijan en el ejercicio
de sus funciones 6 con ocasión de
ellas, serán castigadas con arreglo
lo dispuesto en loe capítulos 4.° y 5.°,
titulo 3.°, libro 2.° del Código penal.

El Presidente del Consejo 6 de la
Sección podrán imponer correcciones
disciplinarias en los casos en que pus.
den l'acierto los Jueces municipales,
según lea artículos 437 y siguientes
de la ley de Enjuieiateiento civil.

Art. 23 Los Presidentes de las
Juntas locales aovarán anualmente
al Instituto de Reformas Sociales un .2
informe deta l lado y completo de los
rasos en que se haya aplicado esta
ley y la de Tribuna'ee industriales en
el partido judicial de su juriediceión,

El Instituto propondrá al Ministre
de la Gobernación las recompones
que deban otorgares ä los Presidentes
de las Juntas locales que más se die-
Ungen en el cumplimiento de lo pre•
cepturado en este articulo.

Art. 24. Los Consejeros de Conci-
liación 6 Jurados mixtos ya estable-
cirios en determinadas comarcas 6 po• -
Naciones por medio de Reglamentos
presentados y registrados en los res
pectivos Gobiernos civiles que hayan
funcionado con anterioridad á la pro-
mulgación de esta ley, serán respeta-
dos en su organización y funciones,
reconociéndoles las mismas prerroga-

tivas que esta ley concede, previa la
aprobación del Gobierno.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, ast civiles emes° mi
libaren y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Dedo en Palacio ä diez y nueve de
Mayo de mil novecientos ocho.—Y0
EL REY.—El Ministro de la Goberna-
ción, Juan de la Cierva y Peganel.

("Gaceta ?, del día 20 de Mityo.)

DE LA

Núm. 1688

Número del expediente 6.399

Don Alfredo de Madrid Dávila, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don salvador
Navas, vecino de Valsequillo, se ha
presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
13 de Mayo de 1908, solicitando se le
concedan diez y seis pertenencias pa.
ra la mina denominada Teresita, de
mineral plomo, sita en el término de
Fuente Obejuna y en l a de-hesa del
Colmenar, al sitio del Membrillejo,
propiedad de dolida Teresa de Ochoa y
Castillejo, y en terrenos lindantes de
don Manuel Ocba y de los eeliores
Borrego; cuyo regietro le ha sido ad
mitido por decreto del seflor Gober -
nador de 23 de Mayo de 1908, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-
oignación: se tendrá por punto de
partida el centro del claro de la puer-
ta principal de la casa habitación en
la finca de referida señora dona Tere-
sa de Ochoa; desde dicho punto de
partida al N. verdadero se medirán
100 metros y primera estaca; de pri-
mera á segunda E. 400; do segunda ä
tercera S. 200; de, tercera á cuarta
0. 800; de cuarta ä quinta N. 200, y
de quinta ä primera 400 metros, pa-
ra cerrar et perímetro solicitado.

Lo que se pub l ica do orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en et termino de
treinta días pueden producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 27 de Mayo de 1908.—El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

Núm. 1638

Número del expediente 6.403

Hago saber: que por don Rafael
Gavilän Bravo, vecino de Córdoba,
so ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fecha
19 de Mayo de 1908, solicitando se le
concedan cuarenta pertenencias para
la mina denominada Purificación, de
mineral plomo, sita en el término de
Córdoba y paraje conocido por debe.
ea del Chaparral de Méndez, propie-
dad de don Vicente Vilaplana, entre
las fincas llamadas Riscos de Guada•

millo, Campo bajo y Los Villares; cu-
yo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 22
de Mayo de 1908, salvo mejor dore.
cho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida la fuente
llamada de la Víbora, donde se colo
carä la primera estaca; desde dicho
punto al Poniente 600 y segunda; de
esta al N. 400 y tercera; de esta al
Saliente 800 y cuarta; de esta al S.
500 y quinta; de esta al Poniente 800
y sexta; y de esta al N. 100 metros,
para cerrar el perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del se
flor Gobernador por medio de este •
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir Sus re-
clamaciones, conforme al art. '24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba '27 de Mayo de 1908.—E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

Niun. 1688

Número del expediente 6.408
Hago saber: que por don José del

Río Bonillo, vecino de Aflora, se ha
presentado en el Gobierno civil de es-
ta provincia una instancia, fecha 20

de Mayo de 1908, solicitando se le
condan sesenta pertenencias para la
mina denominada hdritte, de mine,
mal cobre, sita en el término de Dos
Torres y paraje que llaman huerta de
Jurado, propiedad de don Manuel del
Hoyo, lindando por todos vientos con
tierras de labor; cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 23 de Mayo de 1908,
salvo mejor derecho, bajo la siguien•
te designación: se tendrá por punto
de partida un punto del crestón que
se vé en el camino de Villanueva del
Duque ä Dos Torres, de este sitio ä
unos 250 metros próximamente al O.
de la alameda del río Guadarrami.
lla, y á unos 300 próximamente al E.
del camino de Villeeralto ä la Aflora;
desde él se medirán al N. magnético
150 metros y primera estaca; de pri•
mera 0. 1.000 y segunda; de segunda
S. 300 y tercera; de tercera al E.
2.000 y cuarta; de cuarta N. 300 y
quinta, y de quinta al 0. 1.000 ä pri-
mera, para cerrar el perímetro.

	
1

Lo que se publica do orden del se-
llar Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la 1 ey, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 27 do Mayo de 1908.—E1
Iogeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

yu.n.tairnieritos

viLLAVICIOS A.1.44*

Núm. 1542

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Enero último.

Sesión del día 5

No tuvo efecto por no haberse re-
unido número suficiente de señores
Concejales para tomar acuerdo, or
denändose por !a presidencia citar
para dos días después, ä fin de cele-
brarla con arreglo al articulo 104 dae-
la ley.

Sesión del día 7
(supletoria á la del día 5)

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Santos Fuentes.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Cumplir las disposiciones conteni-
das en los Boletines oficiales de la pro-
vincia recibidos desde la última se-
sión hasta el día de ayer.

Aprobar la distribución de fondos
del mes actual.

Igualmente aprobar el extracto de
los sesiones celebradas por el Ayun-
tamiento durante el mes de Diciembre
anterior, y se remita al. ilustrísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia
para su inserción en el BOLET1N OFI-
CIAL, ti, los efectos del articulo 109 de

la 
ley.
También fué aprobada la lista de

los individuos que componen la Cor-
poración y cuádruplo número de ma-
yores contribuyentes que tienen de-
recho ä elegir compromisarios para

e

JEFATURA DE MINAS 9

PROVINCIA DE CORDOBA

i•

Núm. 1638

Número del expediente 6.404

Hago saber: que por don José Mar
tino Medina, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
20 de Mayo de 1908, solicitando se le
concedan treinta y dos pertenencias
para la mina denominada Berlanga,
de mineral cobre, sita en el término
de Córdoba y paraje nombrado corti-
jo del Chaparral de Méndez, propio-
dad de los herederos de don Francis-
co Rodríguez Gómez, lindando al N.
con el río Guadanuilo; al O. con ca
fiada de Berlanga; al S. con el cerro
llamado deePoneher y aieE. eennstal
arroyo de Papelillos y ruina Guadiato
5.°; cuyo registro le ha sido admitis
do por decreto del señor Gobernador
de 23 de Mayo de 1908, salvo mejor
derecho, beejo la siguiente designa-
ción: se tendrá por punto de partida
la segunda estaca de la mina Cuadia
Li 5.°, núm. 3.869; ó Sea la estaca
N. O. de dicha mina, desde ei cual al
E. 100 S. se medirán 400 metros y
primera estaca; de primera N. 10 0 E.
100 y segunda; de segunda O. 10°N.
800 y tercera; de tercera S. 10 0 0.
600 y cuarta; de cuarta E. 100 S. 800
y quinta; de quinta N. 10 0 E. 100 y
sexta; de sexta in, 10° N. 400 y sépti-
ma, y do séptima al N. 10° E. 400 al

; punto de partida, quedando así curra-
do el perímetro de las treinta y dos

; pertenencias sólicitedas, procurando
forme el mismo polígono que con, ti-
tuia el de la mina caducada llamada
Berlanga, núm. 4.341.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córaoba '27 de Mayo de 1908.—El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.
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2 DE JUNIO DE 1908 	 3

de Senadores, y sea Inserta en el temente discutido en la sesión ante- t, por la Secretaria, ha sido aprobado . podrá eer examinado todos los días
LETIN OFICIAL, como previene el rior, ratificando por tanto la misma. 1 p

•

 or el Ayuntamiento en sesión del día ; hábilee.
ticulo 26 de la ley. 	 e 	 Dar cumplimiento á las disposicid- I 9 del actual. 	 r, 	 El acto tendrá lugar bajo mi presi-
Dividir este término en cuatro sec. ; tes contenidas en los Boletines oficia- '1% 	 Villaviciosa 14 de Febrero de 1008. ciencia, en el despacho de esta Alcal-
ones para la formación de la Junta ; les de la provincia recibidos] desde la i —• Ei Secretario, Juan J. Girón.— i día, ä las tres horss del día siguiente
asociados. 	 ; última sesión hasta el día de ayer. 	 11' V.° B.°: El Alcalde, Juan Santos, 	 hábil al en que transcurran diez, tam-
Aumentar los conciertos volunta 	 Autorizar al apoderado en Córdoba bien hábiles, contados desde el inme•

;
RUTE 	 ,

s pur consumos, que los vecinos don José Fernández Luna para que l; 	 t. diato A la publieación de este anuncio; 	iliciten, en un 25 por 100 sobre la ; recoja de la Comisión mixta de Re• ni i
e 	

Näm 1645 	 A en el BOLICTIN OFICIAL.,
ota que satisfacieron en el aelo an. ; clutamiento los expedientes de mozos -1' Don Manual Valón Priego, Alealde coestittt- il Les proposiciones se harán por plica
ior. 	 7 respectivos á las revisiones de los 	 cional de esta villa. 	 go cerrado, segán el adjunto modelo,
Suprimir la gratificación señalada , años de 1907 y 1905. 	 j llego saber: que el Ayuntamiento y vendrán acompañadas de la cédula
peatón de correos de Alhondiguilla 	 No admitir (por siete votos contra i de mi preeidencia acordó, en fileaión personal del licitador y documento
sta villa, por la Precaria situación ¡ uno) la dimisión que del cargo de Al- de 22 del actual, proceder ä la venta que acredite haber constituido en la
e atraviesa el Ayuntamiento. 	 .¡ calde presidente presenta don Juan I. y raetalizaeión de; trigo existente en Ceja municipal, en concepto de fianzai

Sesión del día 12

	

	 Santos Fuentes. 	 ri las paneras del Póeite de esta poble, provisional, le, cantidad de 240'62 pe
Propuesto un veto de gracia y con t eión, y en cumplimiento de olla° sets, la cual se elevará por el re-o tuvo efecto por no haberse re- ' fianza, fue resuelto en voteción se- r acuerdo se hace público que á los matante, en concepto de definitiva, aido número suficiente de señoree 	 t: creta, resultando cinco papeletas con- i quince di go de publicado el presente pesetas 48125.ncejales para tomar acuerdo. •• cediendo aquella gracia al sefior San- edicto ea el BOLICTIN OFICIAL, conta• 	 Para bastardeo de poderes Re ha

Sesión. del día 19 	 tos Fuentes, uno negativo y una pa = des desde el siguiente al de la fecha !. designado al eeilor Concejal Letrado1
reside.ncia del señor Alcalde don • paleta en blanco..; de dieho periódieo, tendrä lugar en el don Enrique Conciliar.

in Santos Fuentes. ;
, 	(Vuelto ai Salón de sesiones el se t ediaeio de citado establecimiento, , a ;	 Montilla 30 de Mayo de 1908.—El1
,-

sida y aprobada el acta de la an- ñor presidente die] por terminada és- I las dos de la tarde, la ubasta para' ; Alealde, Juan B. Pérez.
or, se acordó: ta sesión.) 	 la venta de cuatrocientas Setenta y 'i

i. PÓSITO 	 Modelo.Ó4 	 nueve fanegas cuarenta cuartillos deCumplimentar las disposiciones 	 Don N. N 	 , con cédula perso•tenidas en los Boletines oficiales '

• 	

Sesión extraordinaria del día 3 	 trigo, al precio medio que tenga en la ;:
, 	 nal que acoto pardeenterado del amen) plaza el die anterier al ea que ia 1111-la Provincia recibidos desde la úl. Presidencia del Señor Alcalde don ' 	 cio y pliego de condiciones bajo lasbaste tenga lugar, que será el tipo ia sesión hasta el día de ayer. 	 1. Juan Santos Fuentes. 	 cuales se contrata la ejecución de lasra,]iedar enterados de que con fecha : Aprobar las cuentas de ordena 	

pa la migras.
ción i 	 1 obras de reempiedro de varias callese 	 s'el actual fué entregado por la pro . y caii 	 L expresala diligencia e verificiates del establecimiento del 	 de esta población, se compromete áora jubilada doña Isabel Padilla , i mara con estricta sujeción - 4 las basesPósito, correspondientes al alio últie 	 llevarlo A cabo con arreglo ä dichas

rtínez ä la interina nombrada do 	 I establecidas en las circulares de 4 demo de 1907, formadas por la Alcaldía i Julio y 13 de Septiembre de 1907, y .I condiciones, por la cantidad de 	Angeles Alcaide el mobiliario que y Depositario, y sean expuestas al 	 peeetes cada metro cuadrado.
itaba en poder de aquella. 	 i público, por termino de quince dias, i paremas llamada,/ por dichas dispo-

ante la Comisión compuesta de las 
4 	 (Fecha y firma.)Aprobar, y sea satisfecho con car • para oir reclamaciones. 	 e

il capitulo 6.°, articulo 7.°, el im. Fu 	i sioiones de la Delegación regia de ; 	 YILLANUEVA DE CÓRDOBAeron satisfechas les gratificado- ; Pósitos.
te de la obra de empiedro de la nes ó retribuciones legales con sujete r:

	

	 Núm. 1647Para tomar parte en ie, licitación,e Córdoba, ascendente ä 223'50 ción al resultado do lae 4expresades 	 Don Antonio Feliz Herrero Moreno, Alcaldetas, en virtud de 	 que será A la Ilan A, es requisito indita -que los vecinos cuentas.

	

	 ; presidente del A:y nntamiento coustitucio-pousable depositar el 5 por 100 del ti--a a misma que ofrecieron hacerla i 	 Sesión del día 7 : 	 i 	 nal de esta vil7a.
suscripción ó reparto se negaron l 	 / po expresado, y el adjudicatario pa-

Hago saber: que cumpliendo-lo or(supletoria á la del día 5)
gana después de ejecutada dicha i 	

¡ gará el precio integro de la compra .
dentro de los tres días siguientes ä la , 

denado por la Excma. De l egación re-1
a, 	 Presidencia del sellar Alcalde don

gia de Pósitos, se anuncia subasta pa.Juan Santos Fuentes. 	 i fecha del remate, bajo pena de per. i¡uedar enterados de que por la 	 ra la enagenación de 7.565 kilograLeidas y aprobedas las actas de las l der el depósito provisional. Si treinta 'idencia se había dirigido, con fed. 	 mos de trigo existentes en -el Pósito
de ayer, respetuosa instancia al anteriores, se acordó: 	 ; curidera la primera media hora de li- '',	 de esta villa, cuya subasta se celebra -Ano, Sr. Delegado Regio para queQuedar enterados de la circular del ' citación sin que se hubiera presenta- ',;

	

	 ra a los quince dias siguientes del enPetera°. Sr..Delegado Regio de P6si ;: do postor alguno ä /a tetaiidad delre'eve ä los deudores del esta •

	

	 que aparezca este edicto publicado entos, su fecha 28 de Diciembre ente, ; teigo, se ente,nderä dividido en cuaItoiento del Pósito del apremio 	 el BOLETIN OFICIAL de la provincia.
rimer grado en que se declaran rior, por la que declara incursos den- ., tro lotes de 4. cien fanegas cada uno

El tipo para le subasta será el pro-tro del primer grado de apremio ä to 	 Y Otro de setenta y nueve fenegas :esos, por tener concedida mora

	

	 cio medio que la especie tuviera endos los deudores que no hayan rein 'i cuerenta cuartillos, y ;,e] admitirána por término de un año, según 	
etegrado al establecimiento del Pósito e 

proposiciones parciales por loes se- : este pueblo el die anterior al en qua
alar de mime-ala superior autor 	 ti • 	 aquella se verifique.
de 8 de Octubre último. 	 sus créditos vencidos antes .del 1.° de parados durante otra media hora, ba-

La subasta n e celebrará ante el k l.i Noviembre próximo pasaao, 	 f jo el mismo precio y condieiones que '
Sesión del día 26 	 calde y demás individuos que previo,Dejar en suspenso y sin valor los si se hicieran á la totalidad. 	

.
:

] 	 residencia del señor Alcalde don ; nombramientos de agentes ejecutivos 	 Las condicioues y demás antece 	
ne la circular de 4 de Julio último, en-

r: Santos Fuentes. 	 : anteriores que hicieran los A-yunta- dentes relacionados con la subasta 	
la Cesa Ayuntamiento, de once ä do-,

esida la anterior, fue!) aprobada, á mientas, facultando á don Gregorio se hallan de man 	 ce de la mañana, y la proposicionesifleato en esta Secre• ne harán ea pliego serrado, extendi •?ación del particular referente al Manuel Ortiz García para que lo ve • ! taria neunicipal a dieposiceón de cuan-•
do eu le. forma que después se ex,iedro de la calle Córdoba, que el rifique, y que los apremios que se re 	 tos deseen interesarse en aquella.

'ojal don José Escobar Nevado cauden queden en poder del Depoii- ij Jalde 29 de Mayo de 1908.—Menuel 
presa.

Será requisito indispensable paraestá no estar e nforme. 	 tarjo de dicho establecimiento, ä dis .- ' Villén Priego.
tomar parte en la subatta depositar

;1

n Antonio González Arévalo ex• posición del seüor Ortiz.
MONTILLA 	 el 5 por 100 del tipo de enagenacións 	 que no firmaba el acta, sin em- • 	 Autorizar ä la presidencia para ; 	 ante la Comisión que presida el actoNä0 de haber estado presente en que, por medio de respetuosa instan- in 1646

ó en la Depositaria del Pósito.a 	 ni hacer objeción alguna, por no da, se dirija al Excmo. Sr. Delegtedo 	 Acordado por el Excmo. Ayunta. 	 La venta es ä riesgo y ventura delIL • 	 r conforme con /a obra de la ca- • Regio á fin de conseguir exima ä los • miento de n'Al presidencia, contratar reraatante.e 	 órdoba., 	 deudores de dicho establecimiento de : la obre do reempiedro de varias ca 	 El adjudicatario pagará el importee- 	 'Concejal don José Escobar Ne. aquella responsabilidad, que tienen : lies de . esta población y después de de la compra dentro de los tres díasia 	 ipropueo njanifestaran los seña- concedida prórroga de un año para haber trascurrido el plazo de - diez siguientes ä la adjudicación del re-t- 	 le la Corporación si estaban ó no solventar sus créditos, a. virtud de . días sin que se presente reclamación mate, sin cuyo pego no podrá retirarle 	
,

'emes con el pago de antedicha circular de 8 de Octubre último, y contra dicho acuerdo, se convoca ä la especie y perderá la fianza., por haber ofrecido su abono los que tembién debe continuar el agente subasta para /a ejecueión de diehas 	 Serán de cuenta del rernatante losle 	 I5os, ä cuya proposición se adhi . : ejecutivo nombrado por el Ayunta 	 obras, sirviendo de tipo la cantidad ' gastos que ocasione este expediente,
T • 	 don Antonio González Arévalo, miento, por conocer más practica- : de l'75 pesetas por metro cuadrado.

Modelo de proposición,a- aancio en votación ordinaria (sie- mente de los espedientes que hoy es . • 	 El pliego de condiciones aprobado
,e. 	 otos contra dos) no tomarlo en tän en tramitación. 	 . por la Superioridad está de manifies- 	 Don 	 , vecina de_ 	 , entera-
ra 	 ideración por haber sido sufieien- 	 El extracto que antecede, formado to en la Secretaría municipal, donde do de las condiciones del pliego para
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nNe Me.",

la enagenación de 7 565 kilogramos
de trigo del Pósito de esta villa, hace
proposición ä dieha especie por la
cantidad de 	  pesetas (en letra)
con strjeción ä las obligaciones que el
pliego le impone.

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público.

Villanueva de Córdoba 30 de Mayo
de 1908.—enton i o Félix Herrero.

Don Pero Pérez y Parras, Alcalde aceiden-
tol del ilw,tre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los apéndices al amil'aremien-

to de la riqueza rústica, pecuaria y
urbana que han de servir de base pa-
ra loe repartimientoe'de la contribu

ción territorial para el próximo alío
de 1909, quedan de manifiesto en esta
Secretaria municipal, durante et pla-
zo de quince días; que empezarán ä
contarse desde 1. 0 de Junio inmedia- 	 N bar.. 1634
to, e. fin de que los contribuyentes .!
comprendidos en el mismo puedan
examinarlos y producir las reclama
clones de agravio que sean pertiuen
tes.

Lo que se ;hace público en cumpli-
miento de lo prevenido en el articulo
1. 0 del Real decreto de 4 de Enero de
1900.

Puente Genil 30 de Mayo de 1908.
—Pedro Pérez.

Don @regarlo Romera Nevado, prim4r Te-

niente Alcalde, presidente accidentat de es.

PUENTE GENIL
Nitra. 1649

VILLA VICIOSA
Niun. 1648

dieucia, las solicitudes documente
. das, en el plazo fde auinco días neto-
, ralos, ä contar desde el siguiente al

de le inse rción de este edicto en e: Bo
LÉTIN OFICIAL.

Sevilla 26 de Meyo de 1908 —Fsn-.

pe Pozzi.

Mira. 1684

Don Felipe Pozzi y Gentért, Presidzute de
eeta Audiencia territorial.
Hago saber: que la Sala de gobier-

no, constituida con arreglo la ley de
5 de Agosto del pasado afio, ha acor-
dado la provisión de vacantes que
constan en el certificado adjunto, li
brade para sa publicación en el Bo•

LICTiN OFICIAL doi la proeincia de Cór-
doba, la de que los aspirantes ä di-
chas plazas, con sujeción ä le deter-
minado en et art. 7.° y coecordentes
de le citada ley, puedan presentes-,
en la Secretaria de gobierno de la ' Au-

Dou Rieardo Mur y Samba, Secretario de go-

bierno de esta Audiencia territorial.

Certifico: que por la Sala de gobier-
no se ha acordado que se anunci
las siguientes vacantes de cargos en
los Jugados Municipales de la pr o .
vincia de Córdoba:

Espiol.—Juez.
Y de orden y con el visto bueno del

Ilmo. Sr. Presidente, libro esta certi-
ficaeión, pura su ieeerción en el Bo
LZTIN OFICIAL da la provincia de Cór-
doba ) en Sevilla ä veinte y cinco de
Mayo de mil novecientos ochce—Ei
Secretario de gobierno, Rieardo Mur.

te Ayuntamiento.
Hago saber: que terminado el apen

dice el amillaramiento, base de le, eon-

tribución urbana de este termino, pa-
ra el afta próximo de 1909, queda ex-
puesto al público en esta Secretaria,
por término de quince días, para que
los contribuyentes comprendidos en
el mismu puedan hacer iaS reclama-
ciones que con arreglo ä la ley pro-
cedan.

Villaviciosa 30 de Mayo de 1908 .—
Gabriel Romero.

V.° B.°: Ei Presidente, Pozzi.

DIRiCCION
milirdr de Celolia

L. C.IRLOTA
Niim. 1650

Den José Manuel Barnier Luque, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo-

rrar/Oir los apéndices al amillaramien-
to de las riquezau rüstiea 'y urbana
que han de ssrvir de base para le de.
rracua de la contribeción en el pró.
ximo ejercicio de 1909, se hailan de
manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por el termino de quin-
ce Oías, contados desde ei 1. 0 al 15 de
Junio próximo, á fid de que los con-
tribuyentes en °nos comprendidos
puedan aducir las reclamaciones que
creanaoportunes durante dicho peno
do, y que tranecurrido éste no se ad
mitírá ninguna por justo, que pere:
ciese.

Le Carlota 30 de Mayo de1908,—
José Bernier.—P. S. M,, Juan A. Se.
n'ano, Steretaricie

braciae Rin resultado, euyos documen«
tos podritn cortsulterse por quien lo .;
desee todos los dies laborables, de
nueve ä once y de diez y seis á diez.y
ocho, en estas eficines. 	 . •

Córdoba 1. 0 de ällei0 de 1908.—B31
r Director, Vicente Anievas. 	 •

lar 'publiquen anuncios, sea cual fue-
1,- re su procedencia, se inserta á conti-

nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero

.; publicada en este BOLBTIN

del mismo mes aflo.
Dice así:
eLas Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas á satis-
efacer todos los gastos de las subas-
»teas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los artículos
»8,0 y 23 de la referida Instrucción.

»Las expresadas Corporaciones co-
»t'In obligadas ä satisfacer loe dere.
echos de inserción en los periódicos
»oficia/ose de todas las suboatae que
»resulten desiertas, por no haber reo •

»tivo que aconseje la excepción de 15

»te pago.
»Debe recoad.arse que las Corpora.-

»cienes son las que. deben abonar
»primer termino todos los gastos de
»las subastas ieexcusablemente, A re.

pserva de reintegrarse, cuando cus.
eta remato.nte, de los gastos acalle
»nados • por la subasta en que hubo
postor .»

	

e• 	 .	 .

; Harina: de primera superior, de
; trigo.

Lela: dejaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, •;

sin tierra, piedras ni semillas extra-
las, sin humedad ni mal olor, y su .4

peso ha de ser el corriente de la de
-primera clase.

Paja: do trigo y Cebada y de las
condiciones . de la que generalmente
se empe ..), en esta plaza para alimen-
to del ganado.

IIPENSILIOS

Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco 6 cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lela: de olivo y completamente

seca.
Esparto: de buena calidad, limpio

y muy SOCO.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros la
Junta económica de esta Establecí . 5

miento para juzgar en el acto sobre
la aceptación do las proposiciones,
aunque medie asesotarniento de pe.
ritos.

Córdoba 31 de Mayo de 1908,—El .5

-u 2 	 «rirs,171~1~1. 	 r 	 e e

»r:s.bilet=017,2 Livlag 	 151Da14
con arrelo al ültiix-lo wodolo.-

Bit apoyo de la advertencia que se ;
.hace en la cabeza de este periódica
oficial, y para mejor inteligencia de 	 Imprenta del Diario de Córdeb
cuantas en el orden °leía' particu- 9

Álldieocia territorial de Sevilla 	 Modele de proposición

Don N. N., vecino de 	 , calle
de .. 	 , neta 	 , con cédula per-

' sonal de. . . clese, ntins 	 , ente-
; nado del anuncio y pliego de condi-

cioues para la segunda convocatoria
de proposiciones libres que debo ce-
lebrarse en el Hespitel militar de es-
ta plaza para contratar, por término
de un ale, la carne de vaca, cerbón
de cok, galileas y leche de cabras, se
coriapromete ä suministrar (tal ó tales
artículos) con sujeción á los citedos

z pliegos de condiciones y ä los precios
siguientes:

Cada kilógrame de Carne de vacaä 	 teutas pesetas 	  céntimos
(todo en letra).

Coser	  kilógrarao da cerbón de cok
ä
	 tantas céntimos (todo en le-

tra).
Ce.da gallinaä 	  tantee pesetas
	  céntimos (todo en letra).

Ceda litros de leche de cabras ä 	
tantos céntimos (todo ee letra).

(Fecha y firma del proponente.)

de 1906,
el día 13

PA2QUE ADMINSTRATIVO
DE SUMINISTRO DE CORDOBA

Núm. 1651

TATT-71"42-1X4r=b

Se convoca ä concurso de postores t
para el dia 12 de Junio próximo, ä
la horade las once, con et fiu de ad-
quirir lea artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno

En la impreea del "Diario ch

Córdoba,; Letrados 18, se halla
de venta los impresos siguientes:

REI" ARTIMIEltiPT
die consumos y lista cobratoria.

DECLARACIONE
do alta y baja de industrial.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto e

consumos.

LOS LIBROS
N-um 1653

No habiéndose presentado proposi-
ciÓn alguna en la primera convoca-
toria de proposicionee libres celebra-

dz en este establecimiento el día. 29
de !ayo próximo pasado, para coxa
tratar la carne de vaca, carbón de
cok, gallinas y leche de cabras, eh 'a
cantidad aproximada de 4,169'130 ki-
lógrerdoe de carne, 25.634 kilógramos
de carbón, 281 gallinas y 1.966'150
litroa de leche que se consideren ne-
cesarios por término de un ello, Por
el presente se convoca ä una segunda
convocateria -de proposiciones libres

; para el die 4 de Julio próximo, ä las
diez horas, cuyo acto tendrá efecto
en el local que ocupa esta Diroiceión

; en el cuartel de San Rafael, y con su-
jeción al pliego de condiciones y pro

2 cios límites que han regido en las 	 Comisario de Guerra Director, Ale-
meras subastas y convocatoria cele« jandro P . d Vilar.

bo- nadares de Ingrces y Gast

Los poderes par
1. clases pasivas, resentes en C6

doba 3 fuera.

Cédulas de ,.,',..prervai
4e segundo grado, co(n k11-regi9

la Instrucción AA 	 E;ts M2i1'
I 900,

de gastos e ingresos caree.,

caticUAs y

REIYL211rIONiti-1-2;
ju 	 .rmira (Aificios y solami

Presupuestoß e

d.
SE

te
di

ex

la

do
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